
Expediente N° 22364/13

Universidad de Buenos Aires
Facultad de Ciencias Sociales

Buenos Aires,

VISTO, la Resolución (CD) N° 4851/13 por la cual se
aprueba el calendario electoral para la renovación de los Claustros de Profesores,
Graduados y Estudiantes del Consejo Directivo; las Juntas de Carrera y la consulta
para la renovación de los Directores de Carrera, la Res. (D) 1860/03 Reglamento
Electoral para las Carreras; la Res (JE) 47/13, 48/13 y 50/13 por las cuales se
oficializan las boletas de las listas para los tres claustros y,

CONSIDERANDO

Que la presentación efectuada por la Profesora Stella
Escobar, D.N.I. 21.728.320, advirtiendo que, en el día 6 de septiembre, en la mesa
N°14, urna P-14-VI-JC1, del claustro de Profesores para Junta de Carrera se
encontraron en el cuarto oscuro boletas de la lista 20 correspondientes al claustro de
Graduados, prestándose a confusión,

Que la presentación realizada por los apoderados de la lista
21 "Democratización RT" Emiliano Parías y Roxana Sánchez solicitando que se
incorpore como criterio para el escrutinio el "respeto a la intención del voto del elector",

Que es importante mantener la transparencia del acto
electoral,

Que es necesario priorizar la elección del votante por
encima del error,

Que, además, se trata de un error involuntario que no impide
identificar con claridad la intención de voto hacia la lista mencionada.

Por ello,

LA JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R e s u e l v e :

ARTICULO 1°- Instruir a los encargados del escrutinio que en el caso de encontrar en
una urna un traspaso de boletas de un claustro a otro de un mismo número de lista, se
consideren como votos válidos respetando la intención del elector hacia el número de
la lista correspondiente

ARTICULO 2° - Regístrese', comuQíquese a la Secretaría de Proyección Institucional
para su publicación erí la web institucional. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN (JE) N° $ 2-

Presidente:
Prof. SERGIO CAL
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Por el Claustro de Profesores:
Titular: Prof. JORGE LUIS BERNETTI

Por el Claustro de Graduados:
Titular: Lie. OMAR RINCÓN

Por el Claustro de Estudiantes:
Titular: RAÚL PARÍS


